
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-04687456-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2024-2664-E-UBA-DCT_FFYB, referente a la modificación del Reglamento de las 
Residencias en Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica

 

VISTO la REDEC-2024-2664-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, referida a la modificación del Reglamento de las Residencias en Bioquímica 
Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Que corresponder elevar la presente modificación al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires para su aprobación atento que el Reglamento de dichas residencias ha 
sido aprobado mediante resolución (CS) N° 4366/12.

Que dichas modificaciones deben ser incluidas en el Libro IX: FACULTAD DE 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA » TÍTULO 12. RESIDENCIAS » CAPÍTULO B: EN 
BIOQUIMICA CLINICA.

Por ello y atento lo acordado en la sesión del día 27 de Agosto de 2024,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u e l v e :

 
 
 
 



ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, la REDEC-2024-2664-E-UBA-DCT_FFYB, dictada 
"Ad-referendum" de este Cuerpo, referida a la modificación del Reglamento de las 
Residencias en Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, cuya copia 
pasa a formar parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- CONSECUENTEMENTE, solicitar al Consejo Superior de la 
Universidad de Buenos Aires la correspondiente aprobación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial al Departamento 
de Bioquímica Clínica; tome conocimiento mediante comunicación oficial a la 
Secretaría de Posgrado; y cumplido, elévese al Consejo Superior de la Universidad de 
Buenos Aires. Oportunamente, achívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Expediente Electrónico EX-2024-04687456- -UBA-DME#SSA_FFYB


 


            Visto que por resolución CS 4366/2012 se aprueba el Reglamento de las 
Residencias en Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica; y,


             Considerando,


              Que Residencias del Equipo de Salud son la alternativa más elegida entre 
quienes se gradúan en las carreras de Ciencias de la Salud para realizar su etapa de 
especialización.


              Que se hace necesario actualizar dicho reglamento para que sean más atractivas 
para convocar y retener profesionales que deseen formación de posgrado en servicio.


              Que es necesario por un principio de igualdad, que se reconozcan las mismas 
oportunidades y derechos para todos los profesionales residentes del área de la salud de 
la Universidad de Buenos Aires, incluyendo los mismos beneficios en el ámbito laboral, 
independientemente de su profesión.


                Por ello, a propuesta del Claustro de Graduados -por mayoría-, y según lo 
aconsejado por la Comisión de Posgrado,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


"Ad Referendum" del Consejo Directivo


 
 
 
 







R e s u e l v e:


ARTICULO 1º: MODIFICAR el artículo 1º del Reglamento de las Residencias en 
Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica que quedará redactado de 
la siguiente manera:


“La Residencia de Bioquímica Clínica deberá desarrollarse como actividad de tiempo 
completo y dedicación exclusiva, excepto en los casos expresamente autorizados por la 
presente o las que en el futuro se permitan por vía reglamentaria particular. La jornada 
laboral no podrá exceder las OCHO (8) horas diarias, con un máximo de CUARENTA 
(48) horas semanales. Las tareas asistenciales que se desarrollarán en la misma serán 
determinadas por el programa de formación”.


ARTÍCULO 2°:  AGREGAR al artículo 13º del Reglamento de las Residencias en 
Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica el inciso 7:


“ 7. El Jefe de Residentes y residentes del último año podrán disponer de 1 (UN) día por 
semana para realizar tareas remuneradas en otros espacios del sistema de salud. Su 
ausencia deberá ser justificada con la presentación de la certificación del establecimiento 
en el que realice la prestación. Dicho día también podrá ser utilizado para desempeñar 
actividades de docencia o investigación. Se deja establecido que las actividades 
realizadas no podrán interferir con el cumplimiento del programa de residencias”.


ARTÍCULO 3°: ESTABLECER que las actividades de docencia universitaria y/o 
investigación no serán alcanzadas por la exclusividad establecida en el Artículo 15º 
inciso 1 del reglamento, en tanto y en cuanto no exista superposición con el horario de 
cumplimiento de la residencia.


ARTICULO 4º: MODIFICAR el inciso 5 del artículo 15º del Reglamento de las 
Residencias en Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica que 
quedará redactado de la siguiente manera:


“5. Cumplir con las guardias que se le asignen en el Laboratorio de Terapia Intensiva y 
Urgencias, de acuerdo con el Programa de Residencias vigente, bajo la supervisión del 
profesional responsable del laboratorio. Las guardias tendrán una duración máxima de 
DOCE (12) horas, hasta DOS (2) veces por semana y OCHO (8) mensuales. Además, se 
establece un mínimo del 25% de las guardias mensuales asignadas que deberán ser 
realizadas en horario diurno”.


ARTICULO 5º: DEROGAR el inciso 7 del artículo 15º.


ARTICULO 6º: AGREGAR al artículo 16º del Reglamento de las Residencias en 
Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica los siguientes incisos:


“6.  Se establece un descanso posguardia, obligatorio, mínimo de SEIS (6) horas fuera 







de la institución (a preferencia del residente).


7. Cuando exista superposición entre las guardias en horario diurno y el horario normal y 
habitual de la residencia, el residente sólo deberá cumplir las TRES (3) horas faltantes 
de la jornada máxima de DOCE (12) horas, no existiendo en ningún caso compensación 
de la carga horaria.


8.  Los residentes podrán desempeñar UN (1) cargo docente equivalente con una 
dedicación simple (ad honorem o rentado) siempre y cuando no exista incompatibilidad 
horaria y respetando las actividades asignadas correspondientes al programa de 
residencia.”


ARTICULO 7º: Regístrese, comuníquese y pase a consideración del Consejo Directivo.
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